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Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso:              Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante: Jorge Alonso Bayona Quintero 

Demandado: Ana Carolina Niño Montaño 

Radicado: 050013110014 2018-00362 00 

Decisión Resuelve  solicitud  y requiere partes 

 

 

Se recibió en este Despacho información del partidor, en cuanto a que no le 

han sido cancelados sus honorarios y a la vez, petición de las partes de 

entrega de copias de sentencia y oficios para registrar. 

 

Se  procederá  a  la  expedición de oficios y copias auténticas,  tal como  fue  

pedido por  las partes,  pero   también  se REQUIERE a ambas partes, para 

que se sirvan  cumplir con  el  pago  asignado  al  auxiliar de la justicia que 

elaboró el trabajo partitivo, participando activamente en  la  administración 

de justicia. 
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NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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